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POLÍTICA DE IMPARCIALIDAD, INDEPENDENCIA Y CONFIDENCIALIDAD DE  

MONTAJES Y SERVICIOS DE INSPECCIÓN S.A.S. 
 

Montajes y Servicios de Inspección S.A.S, en adelante MSI S.A.S., es una empresa 
dedicada a la inspección de instalaciones internas nuevas, modificadas y en servicio 
de gas combustible, en edificaciones residenciales, comerciales e industriales; 
acreditada como organismo de inspección Tipo A; comprometida con la definición de 
procesos y la asignación de recursos que permitan garantizar el desarrollo de todas 
las actividades de evaluación de la conformidad con integridad, objetividad e 
imparcialidad. 

La Alta Dirección garantiza la asignación de los recursos necesarios para mantener 
un sistema de gestión que asegure: 

 Independencia e Integridad. MSI S.A.S. es independiente de las instalaciones a 
inspeccionar, y no participa de manera directa o indirecta en actividades de 
diseño, fabricación, suministro, instalación, compra, posesión, utilización o 
mantenimiento de los ítems a inspeccionar durante las actividades de 
evaluación de la conformidad. Adicionalmente, MSI S.A.S. no permite que 
intereses internos o externos comprometan la calidad de las inspecciones, sus 
resultados o decisiones de conformidad. 

 Competencia. A través de personal con juicio técnico que no se vea afectado 
por presiones comerciales, financieras o de otra índole, y con competencia que 
asegure la confiabilidad en su criterio. 

 Confianza en los resultados. Satisfaciendo los requisitos de nuestros clientes, 
empleados y demás partes interesadas mediante procesos transparentes y 
técnicamente consolidados; y aseguramiento de los recursos para garantizar 
la capacidad del organismo. 

 Cumplimiento normativo. Acatando los requisitos legales, reglamentarios, 
técnicos y estándares ISO/IEC 17020 e ILAC P15. 

 Gestión de riesgos. Identificando y evaluando permanentemente riesgos y 
amenazas a la imparcialidad e independencia, oportunidades de mejora 
continua e implementando acciones preventivas y correctivas.  

 Confidencialidad. Salvaguardando la información obtenida durante el proceso 
de inspección como propiedad del cliente. MSI S.A.S. no compartirá información 
con terceros sin autorización previa, salvo que la ley lo exija, en cuyo caso el 
cliente será debidamente notificado. 

 Autonomía Técnica. El personal involucrado en las actividades de evaluación 
de la conformidad no será remunerado de manera que se pueda ver afectado 
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su criterio o juicio en la toma de decisión de conformidad, de manera que se 
priorice la seguridad técnica y la confianza de nuestras partes interesadas. 
 
 
 

 
 
 

 
NELSON RAMOS ALBINO 
Representante legal 

 


